
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE SANTA MARTA, once 

(11) de Octubre de 2021. INFORME SECRETARIAL: Paso al despacho el 

proceso de la referencia porque está pendiente fijar nueva fecha de 

audiencia de que trata el artículo 77 y 80 del CPT y de la SS, ello en virtud 

el apoderado presentó escrito solicitando la reprogramación de la audiencia 

en razón a que se le cruzaba con otra que había señalado el Juzgado de 

Pequeñas Causas Laborales. Ordene.    

  

   

Laura Marcela Lafaurie Barros.   

Oficial Mayor.    

   

  JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO   

SANTA MARTA - MAGDALENA   

   

Santa Marta, once (11) de octubre de dos mil veintiunos (2021).   

   

REF: PROCESO ORDINARIO LABORAL PROMOVIDO POR ANDREÍNA 

MILEYDIS HAWKINS MONTAÑO CONTRA SOCIEDAD MEDICA SANTA 

MARTA. RAD. 47-001-31-05-002-2020-00171-00.   

   

AUTO    

Visto el informe secretarial que precede, se ordena la reprogramación de la 

audiencia que había sido señalada en fecha anterior, y se fija nueva fecha 

a efectos de celebrar las audiencias contempladas en el artículo 77 y 80 

del CPT y de la SS, de forma virtual en la plataforma Life Size, para el día 

MIÉRCOLES VEINTISIETE (27) DE OCTUBRE, DE DOS MIL VEINTIUNO 

(2021) A LAS 9:00 A.M.  

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
ELIANA MILENA CANTILLO CANDELARIO. 

 Juez  

 


